
INFORME SECRETARIAL 

 

Santa Ana, Magdalena, 24 de junio de 2022. 

 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, seguido por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A contra JUDITH ALBANIS ORTIZ FAJARDO, informándole que 
por secretaria se le dio el trámite respectivo a la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA. 
 Secretaria. 

 

   

   

 

 

 

 

 


